
ES POSIBLE QUE EL JUICIO SO-
BRE MATESA SE SUSPENDA POR

TERCERA VEZ
Designado un nuevo administrador

judicial de la empresa
Es posible que el juicio sobre las supues-

tas actividades delictivas en la empresa
Matesa vuelva a suspenderse, ahora por
tercera vez.

Ayer, en la Sección 7.a de la Audien-
cia Provincial de Madrid el abogado don
Felipe Ruiz de Velasco. ha solicitado por
escrito la suspensión, como defensor del
procesado José María Pellicer, alegando la
Imposibilidad de su patrocinado para asis-
tir a las sesiones normales del juicio, y
acompaña un certificado médico en el cual
se hace constar que el señor Pellicer, quien
ha padecido dos infartos de miocardio, úni-
camente podría asistir a sesiones de tres
horas y no continuadas, sin grave peligro.
NUEVO ADMINISTRADOR JUDICIAL DE

MATESA
Pamplona, 4. (Cifra.) Jesús Ezponda

Garay Coechea, procurador en Cortes fa-
miliar por Navarra, ha sido designado, por
el Juzgado de Instrucción, número 9, de
Madrid, nuevo administrador judicial de
Matesa.

El señor Ezponda ha tomado posesión de
su cargo, tras el correspondiente juramen-
to, ante el magistrado-juez don Julián Se-
rrano.

Don Jesús Ezponda ha sido escogido en-
tre una terna en la que, al parecer, figura-
ban don Jesús Aparicio Bernal y un te-
niente de alcalde del Ayuntamiento de
Barcelona,

La figura del administrador judicial vie-
ne determinada per una decreto-ley, pu-
blicado el 20 de octubre de 1969, en el que
señala: «Cuando en un procedimiento ju-
dicial se hubiera embargado alguna em-
presa y. por cualquier circunstancia, no pu-
dieran actuar los órganos de dirección y
administración de la misma, se provea a
la designación, por el juez competente, de
una administración que, sustituyendo a los
mencionados mecanismos, pueda actuar
con sus miamos poderes y agilidad y con
plena garantía de los ínteres afectados.»

Los administradores judiciales tienen las
mismas atribuciones que corresponden oí
Consejo de administración, y en este sen-
tido, ayer, el señor Ezponda celebró una
primera reunión con el Jurado de empresa
de Matesa.
ADVERTENCIA DE GIL-ROBLES A LA

AUDIENCIA
Don José María Gil-Robles, abogado de

don Juan Vila Reyes en la causa penal de
Matesa, ha dirigido un escrito a la Sección
Séptima de la Audiencia Provincial de Ma-
drid en el que pone de manifiesto la posi-
bilidad de que fueran declaradas nulas sus
actuaciones en esta causa de prosperar el
recurso contencloso-admlnlstratlvo inter-
puesto ante el Tribunal Supremo contra
la orden del Ministerio de Justicia que
prorrogó la vida de la sala.

El señor Gil-Robles —según se ha In-
formado a Europa Press— no solicita la
suspensión del juicio, cuyo comienzo esté
previsto para el martes, día 8, pero ad-
vierte la Sala de esa posibilidad de nuli-
dad de actuaciones.

El traslado de don Juan Vila Reyes a
Madrid podría efectuarse hoy mismo; co-
mo se sabe, es el único procesado que se
encuentra en situación de prision ate-
nuada.
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